
  

    

ORVILACA S.A. 
    
  

Guayaquil, 26 de septiembre del 2018 

Señor: 

ENRIQUE ADOLFO LAYANA ROMAN 

Ciudad.- 

De mis mayores consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que, la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía denominada ORVILACA S.A., celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL por el lapso de 
CINCO años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual, conforme lo dispuesto en los artículos Décimo 

Cuarto y Décimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía. 

ORVILACA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 9 de julio 
del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de julio del 
2013. 
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Ab. Evelyn Marcela Carchi Ferná 
Presid =Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ORVILACA 
S.A,, para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede.- 

  

   

   

Guayaquil, 26 de septiembre del 2018 

ENRIQUE ADOLFO LAYANA ROMAN 

C.L: 0908900814 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana. 
Dirección: Calle Febrescordero 203 y Eloy Alfaro 

  

  
 



  

  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.532 
FECHA DE REPERTORIO:29/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ORVILACA S.A., a favor de ENRIQUE ADOLFO LAYANA ROMAN, 
de fojas 51.897 a 51.900, Registro de Nombramientos número 14.698. 

ORDEN: 54532 

AIEEAEOAAA 
*0UH+1PaD1LDODIHO>* 

*RIAHLADPDYIDOOLPLUAL1I9DRUGADORVaARnxaQDPD* 

    
?RLEURUURSHUDURGDUXRS NG 

HD URMESATA 
   

    
A 

gs/César Moya Del 
REGISTRADOR MERC. 
DEL CANTON GU 

  

Guayaquil, 30 de octubre de 2018 

REVISADO POR: LY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de explusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido£n el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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SUPERINTENDE Nu. 
w-2 Dr COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
El EZMUTENA a 

Uca AGRA. 
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